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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Administraciones de Aduanas
LA CORUÑA

No habiéndose reexportado dentro del 
plazo de dos años de permanencia en pre
cinto el automóvil propiedal de D. Rodol
fo A. Castro Luaces, con último domicilio 
conocido en 27 Aryle Rd. Brooklyn, Nueva 
York, 17 (Estados Unidos de América), 
y accidentalmente en Loureiro, Santa 
Cruz de Moeche (La Coruña), marca 
«Austin», matricula l-C-2596, depositado en 
local de don Manuel Aneiros Rodríguez, 
por esta Administración se ha dictado el 
siguiente acuerdo:

Vista la documentación unida se le im
pone a] titular del vehículo la siguiente 
sanción por infracción a la Ley de Impor
taron Temporal de Automóviles.

Artículo por el que se le sanciona: Ar
tículo 17 de la Ley (texto de 30 de junio 
de 1964).

Importe dé la multa; 1.500 pesetas.
Dicha' multa deberá ingresarse en la 

Caja de eáta Aduana dentro de los tres 
días laborables contados a partir del día 
22 de diciembre de 1980 fecha de la con
tracción contable de la deuda, transcurri
dos los cuales, sin haberla hecho efectiva, 
Se aplicará un recargo del 5 por 100, con
cediéndose otros quince días para el in
greso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga 
más arriba indicado, ni formularse recla
mación alguna en los plazos legales, pro
cederá la dación en pago del vehículo 
para- su venta en pública subasta, y si 
el importe no cubriese el total de la deu
da se seguirá procedimiento de apremio 
por la diferencia, todo ello de acuerdo 
con lo prevenido en los apartados b) y 
c) del artículo 19 de la citada Ley de 
Importación Temporal de Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración en el p azo de quince días 
o recurrir ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, ambos contados a partir del 
día 22 de diciembre de 1980, antes citado, 
conforme a lo prevenido, respectivamen
te, en el artículo 1 del Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre, y en el artícu
lo 94 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económíóo-Admi- 
nistrativas.

El pago de la multa no exime de la 
obligación de reexportar el vehículo den
tro de los treinta días siguientes al pago 
de la misma.

La Coruña, 24 de- noviembre de 1980. 
El Administrador.—17.610-E.

Delegaciones Provinciales
MALAGA

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
dé 10.000 pesetas, expedido por esta su
cursal con los números 187 de entrada 
y 61 542 de Registro, constituido por doña 
Antonia Fernández Clemente y a dispo
sición del Juzgado de Instrucción núme
ro 4'. de Málaga, se anuncia en este pe
riódico oficial para que dentro del plazo 
de dos mesas, contados desde el día en 
que aparezca el presente anuncio en el 
«Boletín^ Oficial del Estado» y en el de

la provincia, se sirva presentarlo en esta 
sucursal de Málaga la persona que lo 
hubiere encontrado, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que ño se entregue sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación del presente anunciq» expidién
dose el correspondiente duplicado.

Málaga, 24 de noviembre de 1980.—El 
Delegado de Hacienda.—17.617-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace" saber 
a Jakubik Zsuzsanna, residente en Hun- 

' gría, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente nú
mero 1.550/78, instruido por aprehensión 
de varios géneros, mercancía que ha sido 
valorada eñ 34.713 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lo dispuesto en 
el apartado l.° del artículo 77 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando, calificando, en principio, la su
puesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y por tanto de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar lag actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
79 a 86 de dicha Ley.

Se Je advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 23 de enero de 1981, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
pruebas que considere convenientes a su 
defensa, asi como nombrar Vocal Co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que'llegue 
a conocimiento del interesado, .

Algeciras, 9 do diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
18.628-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Ruidos Santos Reis, de desconocido 
paradero, que el Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 1.498/ 

78, instruido por aprehensión de varios 
géneros, mercancía que ha sido valorada 
en 14.500 pesetas, ha dictado providen
cia en virtud de lo dispuesto en el apar
tado l.° del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando, ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción de contrabando de menor cuantía 
y por tanto de la competencia de este 
Tribuna], debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunico que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 16 de enero de 1981,

a las once horas, para ver' y fallar el 
mencionado expediente, significándose el 
derecho que llene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado-, igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 

^pruebas que considere convenientes a su 
defensa, así como nombrar Vocal Co
merciante. todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 9 de diciembre de ,1980.— 
El Secretario.-*V.° B.°¡ El Presidente.— 
18.027-E.

*

Por medio del presénte se hace saber 
a Claude Cendre, de desconocido domi
cilio, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente nú
mero 1.549/78, instruido por aprehensión 
de un tomavistas, mercancía que ha sido 
valorada en 25.000 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lo dispuesto en 
el apartado l.° del artículo 77 del vigen
te texto refundido de la Ley de Contra
bando, calificando en principio la su
puesta. infracción, de contrabando de 
menor cuantía y por tanto de la compe
tencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley.

NSe le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con- 
vooar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 23 de enero de 1981, 
a las once horas, para ver y fallar él 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
prueba? que considere convenientes a su 
defensa, así como nombrar ' Vocal Co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 9 de diciembre de . 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
18.626-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea propietario de un vehículo 
marca «Citroen» 2 HP.t sin placas de 
matrícula, color amarillo, que el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal, 
en el expediente número 1.498/80, instrui
do por aprehensión de un vehículo, mer-. 
cancía que ha sido valorada en 30.000 
pesetas, ha dictado providencia en vir
tud de lo dispuesto en el apartado l.° 
del artículo 77 del vigente texto refun
dido de la Ley de Contrabando califican-; 
do en principio la supuesta infracción 
de contrabando de menor cuantía y por 
tanto de la competencia de este Tribu
nal, debiéndose tramitar las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 79 a 80 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación dé esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia so ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 18 de enero de 1981, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el



derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
prueba? que considere convenientes a su 
defensa, así como nombrar Vocal Co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario—V.° B.°: El Presidente.— 
18.031-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien sea propietario de un vehículo 
furgón marca «Ford», color amarillo li
món, sin placaa. de matrícula, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 1.469/80 
bis, instruido por aprehénsión de un 
vehículo, mercancía que ha sido valora
da en SO.000 pesetas, ha dictado providen
cia en virtud de lo dispuesto en el apar
tado l.° del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción de contrabando de menor cuantía 
y por tanto de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los articulo 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación de 'esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 10 de enero de 1981, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por si 
o por persona siendo Letrado; igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
prueba? que considere convenientes a su 
defensa, así como nombrar Vocal Co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
18.630-E.

•

Por medio del presente se hace ' saber 
a quien sea propietario de un vehículo 
furgón «Bedford», sin placas de matrícu
la, color rojo, que el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, en el expe
diente número 1.469/80. instruido por 
aprehensión de un vehículo, mercancía 
que ha sido valorada en 25.100 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el partado l.° del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando calificando en prin
cipio la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía y por tanto de 
la competencia de este Tribunal, debién
dose tramitar- la? actuaciones con arre
glo al procedimiento señalado en los ar
tículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el 
día siguiente al de publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 16 de enero de 1981, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándola el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmen
te presentar en el acto de la sesión las 
prueba? que considere convenientes a su 
defensa, así como nombrar Vocal Co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario,—V.® B.°: El Presidente.— 
18.629-E.

BARCELONA

Desconociéndose quienes puedan ser los 
propietarios de los coches afectos a los 
expediente? que se detallan:

Expediente 864/80.—Automóvil «Ford», 
sin matrículas.

Expediente 865/80.—Automóvil «Ford», 
sin matriculas.

Expediente 868/80.—Automóvil «BMW 
1600», sin matrículas.

Expediente 896/80.—Embarcación mar
ca «Gémini6».

Expediente 901/80. — Automóvil «Hill- 
man», sin matrículas.

Por el presente edicto se hace saber 
que la Comisión Permanente del Tribunal, 
en 66sión ¿el día 19 de noviembre de 
1980, al conocer sobre los expedientes ci
tados, acordó estimar cometidas cinco 
infracciones de contrabando de menor 
cuantía, tipificadas en el caso l.° del ar
tículo 13 de la Ley, y sin reo conocido; 
declarando asimismo el comiso de los gé
neros aprehendidos y el premio a los apre
hensores.

Lo que se publica para el conocimiento 
de cualquier posible interesado, advinién
dosele que los citados acuerdos no serán 
firmes hasta tanto no trascurran los pla
zos reglamentarios sin que se. interponga 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando.

Barcelona, 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.—17.855-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo se notifica a Richards John 
Rees, cuyo último domicilio conocido era 
en Inglaterra, The Mount-c/Khyberrpass 
Whithy (North Yorks), inculpado en el 
expediente número 798/80, instruido por 
aprehensión de juegos de luces para dis
coteca, mercancía valorada en 112.113 pe
setas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de mayor cuantía y por tanto 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se pública con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 19 de enero de 
1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expedienté, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980. — 
El Secretario del Tribunal.—18.533-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Giogio Finelli y Erikjean Rogor Maurice 
Baumann, cuyos últimos domicilios cono
cidos eran, en el primero, en Bolonia 
(Italia), y el segundo, en Berna (Suiza), 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de noviembre de 
1980, al conocer del expediente número 
164/80, acordó el siguiente fallo:

1.® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com:

prendida en el apartado 3 del artículo
3.° de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 8.° del artículo 11.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Giorgio Finelli- y Eiick Baumann.

3. ° Declarar que ©n los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: A Gior
gio Finelli y Erick Baumann: Multa única 
de 1.517.750 pesetas, equivalente a 4,67 ve
ces el valor del género prohibido apre
hendido, divisible por partes iguales en
tre los dos declarados responsables: 758.875 
pesetas a cada uno.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
prohibidos aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente qn efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días á partir de la publi
cación de esta notificación, significando 
que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.464-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Alain Gerad Chaume y Frangoise Jeanne 
Pierrette Noumille, cuyo último domicilio 
conocido era en Francia (Limoges), se 
lee, hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en sesión del día 17 de noviembre de 
1980, al conocer del expediente número 
243/89, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el apartado 3 del artículo 
3.° de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 7.“ del artículo 11.

2. ® Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto .de autores, 
a Alain Gerad Chaume y Franqpise Jean
ne Pierrette Novaiile.

3. ® Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponer la multa siguiente: A Alain 
Gerad Chaume y Frangoise Jeanne Pier- 
rete Nouvaille: Multa de 2.241.600 pese
tas, equivalente a 4,87 veces el valor del 
género prohibido aprehendido, divisible 
por partes iguales entre ambos declara
dos responsables: 1.120.800 pesetas Cada 
uno.

5. ® Declarar el comiso del turismo in
tervenido Renault-5, matrícula 68389587.

6. ® Declarar el comiso de los géneros 
prohibidos aprehendidos.

7. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior do Contrabando, en el pla
zo de quince dias a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.
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Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativos, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.465 E.

i *

Desconociéndose el actual paradero de 
Danielle Locci, cuyo último domicilio co
nocido era en Mateoti, 89, Orbotello (Ita
lia), se le hace saber, por el presente edic
to, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de noviembre de 
1980, al conocer del expediente número 
166/80, acordó el siguiente'fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el apartado 3 del artículo
3." de la Ley de Contrabando, en relación 
oon el caso 8.° del artículo 11.
' 2.° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Bonito Expósito Díaz y Daniel!© Locci.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancies modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: A Beni
to Expósito Díaz y Danielle Locci, 306.819 
pesetas, equivalentes a 4,87 veces el valor 
del género prohibido aprehendido, divi
sible por partes iguales entre los dos de
clarados responsables.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
prohibidos aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince- días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo ríe quince dias a partir de la publi
cación' de esta notificación; significando 
que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal —V o B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.463-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

Emisión de obligaciones por importe de 
300.000.000 de pesetas

El Consejo de Administración de ésta 
Mancomunidad, en su reunión del dia 5 
de diciembre de 1980, ha acordado reali
zar una emisión de obligaciones con arre
glo a las siguientes condiciones:

Fecha de emisión: 5 de diciembre 
de 1980.

Importe de la emisión: 300 000.000, en 
30C 00C obligaciones de 1.000 pesetas nomi
nales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor,

Interés nominal: 13 por 100 de interés 
bruto anual.

Cupones: Semestrales, con vencimiento 
en 5 de junio y 5 de diciembre, siendo 
el primer cupón a pagar el día 5 de 
junio de 1981.

Amortización: Las obligaciones de esta 
emisión se amortizarán en el plazo de 
diez años en ocho sorteos anuales los días 
5 de diciembre de los años 1983 a 1990.

Garantía: Estas obligaciones se hallan 
garantizadas por los ingresos derivados 
de la explotación de los Servicios de la 
Mancomunidad sin perjuicio de las ga
rantías sucesivas que Establece el artícu
lo 5.°, apartado d), de la Ley de 27 de 
abril de 1948.

Régimen fiscal: Los intereses de estas 
obligaciones se hallan sujetos a una re
tención del 15 por loo de su importe bruto, 
que será deducible de la cuota del Im
puesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o de Sociedades, según la natu
raleza del perceptor.

Se ha solicitado la exención para esta 
emisión del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados.

Otros privilegios: Según Resolución de 
le Dirección General de Política Finan
ciera de 30 de julio de 1980, estos títulos 
son computables a efectos del porcentaje 
de inversión obligatoria de los recursos 
ajenos de las Cajas de Ahorro.

Cotización oficial en Bolsa: Se solicitará 
le admisión a cotización oficial de estas 
obligaciones* en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia.

Suscripción: La suscripción se abrirá 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», observándose en cuanto a plazos 
y posible prorrateo lo dispuesto en los 
artículos 8 y 9 del Decreto 1651/1978, de 
10 de julio.

, Folleto de emisión: Esta Entidad ha si
do dispensada de su realización por Reso
lución de la Dirección General de Política 
Financiera de 15 de julio de 1980.

Cierre de la emisión: 31 de enero 
de 1981.

Entidades en que puede efectuarse la 
suscripción: Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, en todas las Cajas de 
Ahorros Confederadas y a través de la 
Sociedad «Gestión, Estudios e Inversiones 
de las Cajas de Ahorro, S. A.» (GESIN- 
CA) que tiene su domicilio en Madrid, 
Virgen de los Peligros, 3, primero.

Cartagena, 5 de diciembre de 1980. 
El Delegado del Gobierno - Presidente. 
7.823-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

SEVILLA

A lo6 efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y el artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
dé octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilla.

Linea eléctrica:
Origen: Apoyo existente en ]a línea Pue

bla del Río-Mármol.
Final: Caseta «La Colina».
Término municipal afectado: Puebla del 

Bío.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,150.
Tensión en servicio; 15 KV.

Conductores: Cable aluminio-acero de 
78,6 milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Modificar 

un tramo de la linea Puebla del Rio- 
Mármol, a fin de mejorar el servicio.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.451.645,68 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.318.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Sevilla, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de octubre de 1980.—El Dele
gado provincial del Ministerio de Indus
tria- y Energía, Juan Grau Carril.— 
7.300-14.

•

A los efectos prevenidos en ej artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966 y el artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, 6e 6omete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Línea eléctrica:
Origen: Derivación a caseta «La Go- 

rriona».
Final: Derivación a caseta «San José».
Término municipal afectador Puebla del 

Rio.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,845.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores; Cable aluminio-acero de 

78,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Modifica

ción de la línea Puebla del Río-Mármol, 
a fin de mejorar el servicio y aumentar 
la capacidad de la línea.

Procedencia de los materiales: Nació-,, 
nal.

Presupuesto: 1.603.032,05 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.317.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Sevilla, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que sé 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de octubre de 1980 —El Dele
gado provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, Juán Grau Carril.— 
7.299-14.

SORIA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace sa
ber que ha sido solicitada la siguiente con
cesión directa de explotación:
Número,. 1.111; nombre, «Hormisoria»; mi

neral, arena silícea; cuadrículas, 42, y
términos municipales: Soria, Canredon-
do y Dombellas.
Ló que se hace público a fin de qué 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el



expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agoeto de 1978.

Soria, 10 de noviembre de 1980.—El De
legado provincial, Angel Hernández la- 

cal.

TERUEL

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación ramera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Teruel habe 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, S.542; nombre, «Mariate 1.a»; 
mineral, arcillas; cuadrículas, 87, y tér
minos municipales: Rubielos de Mora, 
San Agustín y Olba (Teruel) y La Pue
bla de Arenoso (Castellón de la-Plana).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 4 de noviembre de 1980.—El De
legado provincial, Angel Manuel Fernán
dez Vidal.

ZAMORA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de explota
ción minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zamora hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, 1.476; nombre, «Valera»; mine
ral, pizarra; cuadriculas, 39, y términos 
municipales: Gallegos del Río, San Vi
cente de la Cabeza y Riofrío de Aliste.

Lo que se hace público a fin de que todos 
aquellos que tengan la oondición do inte
resados puedan personarse en ©1 expe
diente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agoeto de 1978. ,

Zamora, 8 d© noviembre de 1980.—¡El 
Delegado provincial, Santos Antón Al
fonso.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA!

Delegaciones Provinciales
CIUDAD REAL

Instalación de embotelladora de vino

Expediente: I. A. CR-44/1980. 
i Peticionario: Don Manuel Salcedo Ba'l- 

maseda.
Industria: Embotellado de vino. 
Solicitud: Instalación.
Emplazamiento: Calle Fray Luis de 

León, número 1, Malagón.

Se hace pública esta petición para que 
en el plazo de diez días hábiles, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
los que 6e consideren afectados por la 
irusma presenten las alegaciones que es
timen oportunas ante esta Jefatura ICA 
de la Delegación Provincial de Agricultu

ra en Ciudad Real, situada en avenida 
de los Mártires, número 31, de esta ca
pital.

Ciudad Real, 15 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial.—4.792-D.

CUENCA

Jefatura Provincial de Industrialización 
y Cojnercialización Agrarias

Ante esta Jefatura Provincial de ICA 
se ha presentado la documentación nece
saria para la iniciación del expediente 
IA-CU 308/1980, según el Real Decreto 
3629/1977, de 9 de diciembre, por el que 
se- solicita autorización para llevar a efec
to el perfeccionamiento de una industria 
de elaboración y almacenamiento de vino, 
cuyas características son:

Titular: Cooperativa dei Campo Nuestra 
Señora de la Cabeza.

Ubicación: Calle Tapias, sin número, 
Pozoamargo (Cuenca).

Solicitud: Instalación de un escurridor 
estático, una semiprensa y una super- 
prensa.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Presupuesto: 4.308.000 pesetas.

Queda abierto 'un plazo de diez dias 
hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio, para que quien se considere 
afectado pueda presentarse en el expe
diente, mediante escrito dirigido a la De
legación Provincial ■ del Ministerio de 
Agricultura, calle Cervantes, 13. 3.“,
Cuenca.

Cuenca, 9 de octubre de 1980.—El Jefe 
provincial de ICA, Angel Cristóbal Váz
quez.—4.310-D.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
de Competencia y Consumo

Resolución por la que le hace pública 
la sanción, impuesta en el expediente 36/ 
8o de esta Dirección General, a don Satu- 
rio González Rabanal, por elaboración y 

venta de chocolate adulterada

De orden del ilustrísimo señor Director 
general, en su Resolución de fecha 10 de 
septiembre de 1980, dictada en el expe
diente número 36/80 del Registro Gene
ral, correspondiente al número 34/922/79 
de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de León, se hace públioa la san
ción de 100.000 pesetas que ha sido im
puesta ai don Saturio González Rabanal, 
vecino de Astorga (León), con domicilio 
en carretera de León, número 5, por ela
boración y venta de chocolate adulterado, 
cuyo acuerdo sancionador ha adquirido 
firmeza en vía administrativa, con fecha 
26 de septiembre.

Lo que se publica para general cono- 
oimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/74, de 
20 de diciembre.

Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El 
Subdirector general.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do« la sanción impuesta a Teófilo Luis 
Garda, interesado en el expediente nú

mero 200/80 del Registro General

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 29 de septiembre de 1980, en el expe
diente número 200/80, del Registro Gene
ral, correspondiente al 37080/80 de la Je
fatura Provincial de Comecio Interior de 
Salamanca, ha sido sancionado con multa 
de 75.0C0 pesetas don Teófilo Luis García, 
vecino de Santa Marta de Tormes (Sala
manca). Dor venta de leche a sranel sin

higienizar, cuyo acuerdo sancionador ha 
adquirido firmeza en vía a/dministnativa, 
con fecha del día 2 de octubre de 1980.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 13 de noviembre de 1980.—El 
Subdirector general.

Resolución, por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a Antonio Ji
ménez Tejada l*Panificadora Jiménez*h 
interesado en el expediente número 15/79 

del Registro General

En virtud de resolución diótada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fer 
cha 10 de octubre de 1979, en el expedien
te número 15/79 deil Registro General, 
correspondiente al 28815/78 de la Jefatu
ra Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionado con multa de 
cincueijta y ,uná mil pesetas Antonio Ji
ménez Tejada («Panificadora Jiménez»), 
vecino de Madrid, con domicilio en calla 
Santa Petronila, número 11, por elabora
ción y venta de pan falto de peso.

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el recur
so de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 13 de noviembre de 1980.—El 
Subdirector general.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el ■‘Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a herederos 
de Angeles Díaz Doménech, interesada en 
el expediente número 360/79 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 19 de noviembre de 1979 en el expe
diente número 360/79 del Registro Gene
ral, correspondiente al 30438/78 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Murcia, ha sido sancionado con multa de 
sesenta- mil pesetas Herederos de Ange
les Díaz Doménech, vecino de Murcia, 
con domicilio en calle Calderón de la Bar
ca, número 12, por elevación del precio 
hora do riego 6in autorización.

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el recur
so de azada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 13 de noviembre de 1930.—El 
Subdirector general.

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta en el expediente 
número 203/80 de esta Dirección General 

a doña Juana Martín Santos

De orden del ilustrísimo señor Director 
general del Consumo y de la Disciplina 
del Mercado en su resolución de fecha 
de 23 de octubre de 1980, dictada en el 
expediente número 203/80 del Registro 
General, correspondiente al número 37066/ 
80 de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Salamanca, se hace pública 
la sanción de 50.001 pesetas que ha sido 
impuesta a doña Juana Martín Santos, 
vecina de Villamayor (Salamanca), con 
domicilio en la calle Villamayor, por 
venta de leche a granel sin higienizar, 
cuyo acuerdo sancionador ha adquirido 
firmeza en vía administrativa con fecha 
29 de octubre de 1980.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 2632/ 1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 1 de diciembre de 1960.—El 
Subdirector general.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO
Admisión de valeres a la cotización oficial 

(«Productos Dolomíticos, S. A.-)
Elta Junta Sindical, usando de las fa

cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de e6ta Bolsa, 200.000 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 200.001 a4 400.000, todas elle6 con los 
mismos derechos políticos y económicos, 
títulos que han sido emitidos y puestos 
en circulación por «Productos Dolomíti
cos, S. A.», mediante escrituras públicas 
del 29 de mayo de 1972, 12 de diciembre 
de 1973, 16 de octubre de 1974, 18 de di- 
oiembre de 1975 y 27 de octubre de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 26 de noviembre .de 1980.—El Se
cretario. Francisco Cotti.—V.° B.°: El Sín
dico-Presidente, Florentino de Lecanda.— 
14.447-C.

BANCO DE ESPAÑA 

VTGO
Extraviado el resguardo del depósito 

expedido por esta sucursal número 
T-027048, a nombre de «Banco de Galicia, 
Sociedad Anónima», de pesetas nominales 
5.500.000 en bonos del Banco Europeo de 
Negocios, emisión de mayo de 1975, -se 
avisa que si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica el establecimiento 
reclamación de tercero se expedirá du
plicado del mismo, según determinan los 
artículos 4 y 42 del Reglamento, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad.

Vigo, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez Docampo.— 
7.439-8.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito números:

Doscientos treinta y nueve mil nove
cientos dos, comprensivo de 114 acciones 
de «Agrupación Catalana de Valores Mo
biliarios, S. A.», propiedad de don José 
Ignacio Otamendi Pineda,

Trescientos sesenta y cuatro mil ocho
cientos sesenta y ocho, comprensivo de 
30 acciones de «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.», propiedad de don Fran
cisco M. Olivé Zamora y doña María Te
resa Olivé Marca.

Cuatrocientos noventa y tres mil seis
cientos treinta y seis, comprensivo de 10 
acciones de «Banco Atlántico, S. A.», pro
piedad de doña Sara Guardia Catalán.

Quinientos cuarenta y tres mil trescien
tos setenta y ocho, comprensivo de 351 
acciones de «Prefabricados de Hormigón 
Lurgain, S. A.», propiedad de don Fer
nando Lacoste Turrillas.

Se anuncia que, transcurrido un mes 
sin reclamación de terceros, se tendrán 
por nulos dichos resguardos, librándose 
duplicado de les mismos y quedando este 
Bonco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.— 
14.384-C.

BANCO INDUSTRIAL
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 70
Habiendo sufrido extravío el certificado 

de depósito número 40-1281, serie 07, por 
importe de 10.000 pesetas, expedido por

este Banco Industrial del Mediterráneo, 
sucursal de Zaragoza, en fecha 18 de abril 

.de 1979, a favor de don, Luis Araño a 3or- 
goñón, con vencimiento el 18 de abril de 
1980; se procederá, transcurrid os treinta 
días después de la fecha de la publicación 
de este anuncio sin reclamaciones de ter
cero, a la expedición de duplicado del 
referido certificado de depósito, cuyo ori
ginal quedará nulo y 6in ulterior respon
sabilidad para este Banco.

Dicho duplicado se librará al solo efec
to de la- oportuna cancelación de la impo
sición a su vencimiento, no pudiendo por 
tanto ser endosado a terceros, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 5.° de 
la Orden ministerial de 24 de abril de 
1969.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.— 
Banco Industrial del Mediterráneo.—
14.373- C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 76

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 34.946, expedido a fa
vor de don Juan Samsó Poch, por este 
Banco Industrial del Mediterráneo, y que 
ampara 500 bonos de este Banco, emisión 
3.*; se procederá, transcurridos treinta 
días después de la fecha en que se publi
que este anuncio sin reclamación de ter
cero, a la expedición de un duplicado del 
referido resguardo de depósito, cuyos ori
ginales quedarán nulos y sin ulterior res
ponsabilidad para este Banco. ’

Barcelona, 5 de diciembre de 1960.— 
Banco Industrial del Mediterráneo.—
14.374- C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 76

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 47.913, expedido a fa
vor de don Vicente Lorbada Lorenzo y 
doña Telesfora Gonzalo Casado, por este 
Banco Industrial del Mediterráneo, sucur
sal de Zaragoza, en fecha 20 de septiem
bre de 1978, comprensivo de 15 bonos de 
caja de este Banco, emisión 13.“; se pro
cederá transcurridos treinta días después 
de la fecha en que se publique este anun
cio sin reclamación de tercero, a la expe
dición de un duplicado del referido res
guardo de depósito, cuyos originales que
darán nulos y sin ulterior responsabilidad 
para este Banco.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.— 
Banco Industrial del Mediterráneo.— 
14.376-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 78

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 49.347, expedido a fa
vor de don Angel San Juan Morales, por 
este .Banco Industrial del Mediterráneo, 
oficina de León, en fecha 16 de enero 
de 1980, y que ampara 60 bonos de este 
Banco Industrial del Mediterráneo, 9.* 
emisión, números 81.876 a 81.941, ambos 
inclusive; se procederá, transcurridos 
treinta días después de lá fecha en que 
se publique este anuncio sin reclamación 
de tercero, a la expedición de un dupli 
cado del referido resguardo de depósito, 
cuyos originales quedarán nulos y sin ul 
terior responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.— 
Bancp Industrial del Mediterráneo.—
14.375- C.

BANCO COMERCIAL ESPAÑOL

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío de los resguardos de valores nú
meros 1001768 y 1001769 de nuestra su
cursal principal de Madrid, a nombde de 
Jo6é Jiménez Romera y Luisa Medina 
Marín. Transcurridos diez días desde la 
publicación de este anuncio sin reclama
ción de terceros se expedirán duplicados 
de dichos resguardos anulando los origi
nales y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 
14.525-C.

PROTEINAS ORGANICAS, S. L.

Primer anuncio de fusión de la Socie
dad «Proteínas Orgánicas, S. L.», por cons
titución de una nueva Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 143 y 134 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, y en la Ley 83/ 
1968, de 5 de diciembre, se hace público 
que en la Junta general universal de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada el 
14 de noviembre de 1980, se tomaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de esta 
Compañía domiciliada en Madrid, calle 
Duque de Alba, 9, con las Entidades 
«Grasas Comestibles Industriales, S. A.», 
y «Sancho e Hijos, S. A.», mediante tras
paso en bloque de todo el patrimonio de 
las Sociedades fusionadas, y su disolución 
sin liquidación, para la constitución de 
una nueva Sociedad anónima y la apor
tación del establecimiento industrial de 
la «Compañía de Elaboración de Grasas y 
Aceites, S. A.»,

Segundo.—Aprobar el balance general 
él día 13 de noviembre de 1980, víspera 
del acuerdo de fusión.

Tercero.—Facultar expresamente a de
terminados señores para realizar cuantos 
actos o firmar cuantos documentos sean 
necesarios al efecto hasta la inscripción 
procedente en el Registro Mercantil.

Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El Se
cretario de la Junta general.—14.669-C.

2.* 22-12-1980

COMPAÑIA DE ELABORACION
DE GRASAS Y ACEITES, S. A.

Primer anuncio de escisión-fusión de la 
«Compañía de Elaboración de Grasas y 
Aceites, S. A.», domiciliada en Leganés 
ÍMadrid), kilómetro 4,500, carretera Villa- 
verde-Leganés.

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 143 y 134 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas y en la Ley 83/ 
1968, de 5 de diciembre, se hace público 
que en Junta general universa] de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el día 
14 de noviembre de 1980, se tomaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Concurrir como socios funda
dores a la fundación simultánea de una 
Sociedad anónima, que se constituye 
mediante la aportación del establecimien
to industrial que esta Compañía posee en 
Leganés (Madrid), kilómetro 4.500 de la 
carretera de Villaverde a Leganés, y por 
la fusión de las siguientes Sociedades: 
«Proteínas Orgánicas. S. L.», «Grasas Co
mestibles e Industriales, S. A.», y «San
cho e Hijos, S. A.».

Segundo—Aprobar el balance general 
de la Sociedad el día 13 de noviembre, 
víspera del acuerdo de escisión-fusión.

Tercero.—Facultar expresamente a de
terminados señores para realizar cuantos 
actos o firmar cuantos documentos sean 
necesarios al efecto hasta la inscripción 
procedente en el Registro Mercantil.

Leganés, 1 de diciembre de 1980.—El 
Consejero Delegado.—14.670-C.

2.* 22-12-1980



SANCHO E HIJOS, S. A.

Primer anuncio de fusión de la Sociedad 
«Sancho e Hijos, S. A.», por constitución 
de una nueva Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143 y 134 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas y en la Ley 83/ 
1968, de 5 de diciembre, se hace público 
que en Junta general universal de accio
nistas de esta Sociedad,-celebrada el 14 de 
noviembre de 1980, se tomaron por una
nimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de esta 
Compañía, domiciliada en Ocaña (To
ledo), carretera de Noblejas, s/n., con 
las Entidades «Proteínas Orgánicas, So
ciedad Limitada*, y «Grasas Comestibles 
Industriales, S. A.», mediante traspaso en 
bloque de todo el patrimonio de las So
ciedades fusionadas, y 'su disolución sin 
liquidación para la constitución de una 
nueva Sociedad anónima, y la aportación 
del establecimiento industrial de la «Com
pañía de Elaboración de Grasa y Aceites, 
Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobar el balance general 
el día 13 de noviembre de 1980, víspera 
del acuerdo de fusión.

Tercero.—Facultar expresamente a de
terminados señores para realizar cuantos 
actos o firmar cuantos documentos sean 
necesarios al efecto hasta la inscripción 
procedente en el Registro Mercantil.

Ocaña, 1 de diciembre de 1980.—El Se- 
. cretario de la Junta general.—14.671-C.

2.a 22-12-1980

GRASAS

COMESTIBLES E INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Primer anuncio de fusión de la «Socie
dad Grasas Comestibles e Industriales, 
Sociedad Anónima», por constitución de 
una nueva Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 143 y 134 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas y en la Ley 83/ 
1908, de 5 de diciembre, se hace público 
que en Junta general universal de accio
nistas de esta Sociedad, celebrada el 14 de 
noviembre de 1980, se tomaron por una
nimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de esta 
Compañía, domiciliada en Fuenlabrada 
(Madrid), en el Polígono Industrial Ace- 
dinos, con las Entidades «Proteínas Or
gánicas, S. L.», y «Sancho e Hijos, S. A.», 
mediante traspaso en bloque de todo el 
patrimonio de las Sociedades fusionadas 
y su disolución sin liquidación para la 
constitución de una nueva Sociedad anó
nima y la aportación del establecimiento 
industrial de la «Compañía de Elabora
ción de Grasas y Aceites, S. A.».

Segundo.—Aprobar el balance general 
el día 13 de noviembre de 1980, víspera 
del acuerdo de fusión.

Tercero.—Facultar expresamente a de
terminados señores para realizar cuantos 
actos o firmar cuantos documentos sean 
necesarios al efecto hasta la inscripción 
procedente en el Registro Mercantil.

Fuenlabrada, 1 de diciembre de 1080.— 
El Secretario de la Junta general.— 
14.672-C. 2.a 22-12-1980

COALCAR, S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, esta Compañía hace pú
blico que la Junta general extraordinaria 
de accionistas, en sesión celebrada el 6 de 
octubre de 1980, tomó entre otros el si
guiente acuerdo:

— Reducir el capital social de la Socie
dad a la cifra realmente desembolsada 
del ftiismo en la actualidad, es decir, a la 
suma de dos millones setenta y cinco mil

pesetas, mediante la condonación de ' la 
totalidad de los dividendos pasivos hoy 
exigibles a los señores accionistas.

Barcelona, 25 de octubre de 1980.—El 
Admipistrador.—4.952-D. 1.a 22-12-1980

INMOBILIARIA ARGENTONA, S. A.

Se convoca para el próximo día 16 de 
enero de 1981, a las diecinueve treinta ho
ras, en primera convocatoria, la Junta 
general ordinaria de esta Sociedad, en su 
domicilio social, calle de Córcega, 317, 
principal segunda, y para el supuesto de 
que no concurrieran la mayoría de los so
cios o cualquiera que sea el número de. 
éstos si los concurrentes no representan 
por lo menos la mitad del capital desem 
bolsado, se celebrará, en segunda convo
catoria, al siguiente día 17 de enero, a la 
misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Censurar la gestión social,
2. ° Aprobar, en su caso, las cuentas y 

balances del ejercicio y resolver sobre la 
distribución de beneficios, si los hubiere.

3. ° Nombramiento de Administrador 
único y fijación de las facultades del 
mismo.

4. ° Nombramiento de dos censores.

Barcelona, 6 de diciembre de 1980.—El 
Administrador.—7.413-16.

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA
(CAMPSA)

Concurso-público para la ejecución de 
las obras de la renovación de las tuberías 
existentes en el muelle de Reus del puerto 

de Tarragona

El pliego de condiciones de este concur
so, cuyo cumplimiento será ineludible
mente exigido, y demás documentación 
sobre el mismo podrá examinarse en el 
domicilio social de esta Compañía, Depar
tamento de Proyectos y Obras (planta oc
tava), calle de Capitán Haya, número 41, 
Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
Campsa, en el domicilio indicado, dentro 
del plazo de admisión que expirará el 
día 13 de enero de 1981, a las diez horas.

La apertura dé pliegos tendrá lugar el 
día 13 de enero de 1980, a las trece horas.

Fianza provisional: 1.700.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 13 de diciembre de 1980. — El 
Consejero-Secretario general.—7.436-5.

FORTIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general extraor
dinaria, que se celebrará (D. m.) el día 16 
de enero de 198Í, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del siguiente día, eñ segunda convocato
ria, en el domicilio social, para tratar del 
siguiente

Orden del día
— Asunto único: Reorganización del 

Consejo de Administración; separación y 
nombramiento de Administradores.

Córdoba, 24 de noviembre de 1980.—El 
Presidente.—4.893-D.

ALIMENTOS DEL ATLANTICO, S. A.
(ALIKO)

LA CORUÑA

Junta general extraordinaria

Se convoca a .Junta general extraordina
ria de socios, a celebrar en el local so
cial el próximo día 9 de enero de 1981,

a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, o, en su defecto, con carácter 
de segunda convocatoria, al día siguiente, 
en ei mismo lugar y hora, con objeto de 
estudiar, deliberar y, en su caso, acordar 
el único extremo:

Orden del día

— Autorizar al Consejo de Administra
ción para ampliar el capital social en las 
oportunidades y cuantías que ellos deci
dan, hasta un límite máximo de 40 millo
nes de pesetas.

La Goruña, 3 de diciembre de 1980.—El 
Consejo de Administración.—7.438-8.

RULL, S. A.

BARCELONA

Paseo Lluis Companys, 19 bajos 
(Antes Salón V¡9tor Pradera)

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria que se ce
lebrará en el domicilio socáal de la Com
pañía, arriba Indicado, el día 21 de enero 
próximo a las doce horas en primera con
vocatoria; y el día siguiente, 22 de enero, 
en el propio lugar y hora, en su caso, 
en segunda convocatoria, a tenor del si
guiente orden del día:

1. a Dar cuenta de la situación actual, 
de hecho y de derecho, de la Compañía,

2. ° Modificación de los artículos 15, 17, 
.18, 19, 20, 25, 30, 31, 32, 33, 35, 39 y 
40, asi como cualquier otro que lo re
quiera, total o parcialmente consecuencia 
de la introducción de un Administrador 
único como órgano de la administración.

3. ° Ratificación de los poderes otorga
dos, en nombre de la Compañía, y en 
cumplimiento del Convenio del expediente 
de suspensión de pagos de la misma (Juz
gado de Primera Instancia número 13- 
347/1969-B), por don Francisco Ros Mas- 
sot, a favor de «Compañía Lacruz, Minas 
y Fundiciones de Plomo, S. A.», y «Fo
mento de Aplicaciones del Vidrio, S. A.», 
autorizado por el Notario que fue de esta 
capital don José María Gasch Nohet, en 
24 de noviembre de 1972, con el número 
2.838 de su protocolo.

4. a Designación de Administrador.
5. ° Delegación de todas las facultades 

que precise el cumplimiento del Convenio 
del Juzgado de Primera Instancia número 
13 aprobado por auto de 30 de abril de 
1971, del expediente de suspensión de pa
gos.

Barcelona, 8 de diciembre -de 1980.— 
14.455-C.

INMOBILIARIA NORTE SUR, S. A.

Emisión de obligaciones

«Inmobiliaria Norte Sur, S. A.», con un 
capital social desembolsado de 243.200.000 
pesetas, y unas reservas de 28.398.788 pe
setas (lo que en conjunto arroja unos re- 
cureos propios de 271.598.788 pesetas), do
miciliada en Madrid, calle Lagasca, nú
mero 88, y cuyo objeto social es, en carác
ter exclusivo, la actividad inmobiliaria, 
ha acordado la emisión de 1.000 obliga
ciones simples, al portador de 100.000 pe
setas nominales cada una de ellas, por 
un importe total de 100.000.000 de pese
tas, constituyendo una sola serie numera
da del 1 al 1.000, ambos inclusive.

El tipo de emisión será a la par, libre 
de gastos para el su6criptor.

Devengarán el interés bruto anual de 
16 por 100, siendo a cargo del tenedor 
los impuestos que legalmente le corres
pondan y que serán retenidos por la So
ciedad emisora en la forma que regla
mentariamente se establezca en las dispo
siciones legales vigentes durante la vida 
del empréstito.

El vencimiento de los cupones se efec
tuará por semestres vencidos, los días
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1 de junio y 1 de diciembre de cada 
año. El primer oupón se pagará el 1 de 
junio de 1981. Los cupones se pagarán 
en el domicilio social o ai el lugar que 
designe el Consejo de Administración.

La suscripción quedará abierta el 1 de 
diciembre de 1980, cerrándose en el plazo 
máximo de un me6. Si no quedara total
mente suscrita, ej Consejo podrá reducir 
la emisión en el importe correspondiente 
al número da obligaciones no suscritas.

Los accionistas de la Sociedad tendrán 
derecho exclusivo a la suscripción de es
tas obligaciones debiendo entregar en el 
domicilio social de la Sociedad emisora, 
para ejercer dicho derecho, el boletín de 
suscripción en unión del importe total co
rrespondiente.

Las obligaciones tendrán una vida de 
diez años, obligándose la Sociedad a 
amortizarlas a la par y por sorteo, libre 
de gastos para el obligacionista, a partir 
del tercer año.

El nombramiento de Comisario provi
sional ha recaído en don Eduardo Bemal 
Fernández.

Las normas reguladoras de las relacio
nes jurídicas entre la Sociedad y el Sin
dicato de obligacionistas, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo VII' de la 
Ley de Sociedades Anónimas, vienen de
determinadas en la correspondiente es
critura de emisión, otorgada ante el No
tario de Madrid don Julio Albi Agero el • 
27 de noviembre de 1980. protocolo nú
mero 2 703.

Madrid, 28 de noviembre de' 1980.—El 
Consejo de Administración:—14.448-C.

FUMAN, S. A.

(SAFUMAN)

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria de esta Sociedad, cele
brada con .el carácter de universal el día 
10 de abril de 1980, se acordó por unani
midad aprobar el balance final de liqui
dación que a continuación se transcribe:

Balance al 1Ó de abril de 1990

Activo:

Terrenos y bienes natura
les ...............................i .........

Pesetas

279.382.500,00
Cuenta regularización, 

50/1977 ..........................
Ley

202.416,59
Resultados ejercicio 

(pérdida) ......................
1977

5.000,00
Resultados ejercicio 

(pérdida)......................
1978

120.000,00
Resultados ejercicio 

(pérdida)......................
1979

180.000,00
Resultados liquidación 292.583,41

Total .................. 280.182.500,00

Pasivo:

Capital ............... ... ... . 10.000.000,00
Cuenta actualización, 

44/1978 .........................
Ley

219.066.579,04
Cuenta con socios ... . 51.115.920,96

Total .................. 200.182.500,00

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—EJ Li
quidador.—14.4S4-C.

PUNTA PRIMA, S. A.

Liquidación y extinción

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria y universal de accio
nistas de esta Compañía, celebrada el día 
14 de noviembre de 1980, acordó la liqui
dación y extinción de la Sociedad, apro
bando el balance final siguiente y la ad
judicación de los bienes pro indiviso a 
los socios:

Pesetas

Activo:

Solares.............. ... ...
Deudores ...........................
Pérdidas y ganancias ..

........ 24.618.580,06

.......... 1.711.013,34

........ 148.679,00

Total....................... ........ 26.478.273,00

Pasivo:

Capital....................... ...........
Cuenta regularización, 

50/1977 ......... ..i .........

........ 500.000,00
Ley

........ 25.978.273,00

Total....................... ........ 26.478.273,00

Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Li
quidador, Angel Inglada Ferrer.—14.483-C.

FORNELL HERMANOS, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de accionistas célebrada el día 17 
de septiembre de 1979 se procedió a la 
disolución de esta Sociedad, la dial se 
formalizó en escritura pública autorizada 
por el Notario de Barcelona don Vicente 
Font- Boix con fecha 25 de septiembre de 
1979, habiéndose aprobado el siguiente 
balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ............. . ............... 36.005
Locales .........  ... ........................... 8.980.000

Total Activo ... ....... . ... 9.010.065

Pasivo:

Capital ..........................  3.813.065
Actualización Ley 44/1978 ..; ... 5.203.000

Total Pasivo .................... 9.016.005

Barcelona, 4 de diciembre de 1980.—El 
Liquidador, José Fornell Armengol. — 
14.458-C.

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones 
Emisión 1977

En el sorteo celebrado el dia 4 del co
rriente mes ante el Notario de Madrid 
don Rafael Martin-Forero Lorente para 
la amortización ordinaria de 15.000 obli
gaciones de la mencionada Sociedad, co
rrespondiente a la citada emisión, han re
sultado amortizados los siguientes títu
los:

Números de las obligaciones 
(ambos inclusive)

Del 13,001 al 14.000 Del 43.001 al 44.000
16.001 17.000 89.001 90.000
19.001 20.000 84.001 95.000
25,001 26.000 99.001 100.000
34.001 35.000 100.001 110.000
36.001 37.000 110.001 111.000
40.001
41.001

41.000
42.000

114.001 115.000

Los señores obligacionistas tenedores 
de los relacionados títulos podrán hacer 
efectivo su importe de cincuenta mil pe
setas (50.000) nominales cada uno a partir 
del día 23 de diciembre de 1980, en la 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorro y en las oficinas centrales de la 
Sociedad, contra entrega de los títulos 
correspondientes.

Madrid, 12 de diciembre de 19B0. — 
14.445-C.

MARCON DE INVERSIONES, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 153 y 106 de la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas se hace constar que esta Sociedad, 
en Junta general de accionistas celebrada 
el pasado día 15 de octubre, acordó su 
disolución y liquidación, siendo el balance 
final el siguiente: '

Pesetas

Activo: 

Gastos de constitución ........
Gastos de ampliación d'e ca

pital ............................................
Pérdidas de ejercicios ante

riores ..........................................
Pérdida ejercicio 1980 ..............
Resultados de liquidación ...

16.740,00

67.925,00

5.746.663,02
580.316,00

1,139.015,00

Total Activo ....... . ... 7.550.659,02

Pasivo:

Capital.............. ... ... ... .........
Préstamos.........................  .........

2.000:000,00
5.550.659,02

Total Pasivo- .............. 7.550.659,02

Valencia, 15 de diciembre de 1980.—El 
Liquidador.—14.520-C.

GALIART, S. A.

Anuncia

Que el 20 de diciembre de 1979 se pro
cedió a la disolución y liquidación de la 
Sociedad, dada la inexistencia de deudas 
sociales, con arreglo al balance final for
malizado al dia anterior que seguidamen
te se detalla:

Pesetas

Activo:

Edificios ... ... .............. 7.; 77. ...
Pérdidas y gastos constitución.

7.245.342
254.656

Total ............... ... ......... 7.500,000

Pasivo:

Capital .................................. ... ... 7.500.000

Total ............... ... ......... 7.500.000

Valencia, 25 de noviembre de 1980.—El 
Administrador-Gerente.—4.903-D.

VALLMONSA, S. A.

A efecto de lo previsto en los artícu
los 153 y 165 de la Ley de Sociedades Anó
nimas se pone en general conocimiento 
que con fecha 7 de septiembre de 1980 se 
adoptó el acuerdo de proceder a la diso
lución y liquidación de la Compañía, apro
bando el siguiente balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos........ :r. 7.v ......... 19.975
Valores mobiliarios ....... . ... ... 16.011^018
Gastos constitución ....... . ......... 159.025

16.091.718

Pasivo:

2,500.000
Actualización valóres mobilia-

rios, Orden ministerial de 12
de junio de 1979 ......................... 13.591.713

18.091.718

Barcelona. 7 de septiembre de 1979.—El 
Administrador, José Antonio Vallet. — 
14.499-C.

UNION DE T. R. E. S. A., MONTAÑA, 
UNITRANSA, S. A.

(UTMUSA)

Disolución de Sociedad

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Empresa, en su reunión
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de 25 de mayo de 1980, acordó la disolu
ción de la Sociedad, cuyo balance de li
quidación es el siguiente:

Lo que se pone en general conocimien
to, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 153 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

San Sebastián, 2 de diciembre de 1980.— 
El Consejo de Administración.—14.524.-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de enero de 1981 se abo
nará contra el cupón número 5 de las 
obligaciones en circulación, al 12,1457 por 
100, emitidas en octubre de 1978, números 
1 al 100.000, la cantidad de 3.000 pesetas 
líquidas por cupón, hecha la oportuna 
deducción para pago de impuestos.

El pago del precitado cupón número 5 
se efectuará en cualquiera de las Entida
des enumeradas a continuación, en sus 
sucursales, filiales o agencias:

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Granada, Inter
continental Español, Galicia, Andalucía 
y Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Con
federación sé cerciorarán de la legítima 
posesión de los títulos antes de efectuar 
los pagos.

Madrid, 17 de diciembre de 1980.—El 
Consejo de Administración.—14.716-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de enero de 1981 se abo
nará, contra el cupón número 8 de las 
obligaciones en circulación al 8,8502 por 
100, emitidas en diciembre de 1970, núme
ros 1 al 100.000, la cantidad de 2.187,5 pe
setas líquidas por cupón, hecha la opor
tuna deducción para pago de impuestos.

Él pago del precitado cupón número 8 
se efectuará en cualquiera de las Entida
des enumeradas a continuación, en sus 
sucursales, filiales o agencias:

Bancos: Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Granada, Intercon
tinental Español, Galicia, Andalucía y 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de lá legítima po
sesión de los títulos antes de efectuar los 
pagos.
. Madrid, 17 de diciembre de 1980. — El 

Consejo de Administración.—7.542-13.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de enero de 1981 se abo-' 
nará, contra el cupón número 142 de las 
obligaciones al 5 pon 100 en circulación, 
emitidas el 17 de mayo de 1945, la canti
dad líquida por cupón de 5,31 pesetas.

El precitado cupón número 142 se ejer
citará mediante el oportuno estampillado 
de los títulos, pudiendo efectuarse el pago 
en cualquiera de las Entidades enumera
das a continuación, en sus sucursales, 
filiales o agencias:

Bancos: Urquijo,. Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Granada, Intercon
tinental Español, Galicia, Andalucía y 
Confederación Española de las Cajas de 
Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de la legítima po
sesión de los títulos antes .de efectuar los 
pagos.

Madrid, 17 de diciembre de 1980. — El 
Consejo (je Administración.—14.719-C.

IBYS
INSTITUTO DE BIOLOGIA 
Y SUEROTERAPIA, S. A.
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Pago de dividendo

Se informa a los señores accionistas de 
esta Sociedad del acuerdo adoptado re
cientemente por su Consejo de Adminis
tración, consistente en el abono, a partir 
del 1 de enero de 1981, de un dividendo 
a cuenta del ejercicio de 1980, por un 
importe de 25 pesetas netas por acción, 
a todas y cada una de las acciones de la 
Sociedad hasta ahora emitidas, es decir, 
las números 1 al 700.393.

Como en ocasiones anteriores, dicha 
operación se. realizará a través de cual
quiera de los Bancos de Bilbao, Central, 
Santander o Vizcaya.

Madrid, 20 de diciembre de 1980. — El 
Secretario del Consejo de Administración, 
14.723-C.

MUTUA MERCANTIL SALMANTINA 
(En disolución)

Por acuerdo de la Junta directiva de la 
Entidad se convoca Junta general extraor
dinaria, .que tendrá lugar en los locales 
de la Mutua de Seguros de Cristales (ca
lle José Jáuregui, número 4, l.°), el pró
ximo día 15 de enero de 1981, a las veinte 
treinta horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, al dia siguiente, en el mis
mo lugar y hora, en segunda convocato
ria, para tratar del siguiente orden del 
día:

1. ° Memoria de la Presidencia.
2. ° Examen y, en su caso, aprobación 

del balance final de los resultados de la 
liquidación y de la consiguiente Memoria 
presentada por los liquidadores nombra
dos.

3. ° Redacción, lectura y aprobación, 
en su caso, del acta de la Junta, o desig
nación de interventores a tal fin.

Salamanca, 18 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, Eugenio Grande Rodríguez. 
14.710-C.

CENTRAL DE PROCESOS, S. A.
(CEPROSA)

Por la Junta general ordinaria y univer
sal de accionistas, celebrada con fecha 23 
de junio de 1980, se acordó por unanimi
dad la disolución y liquidación de la 
Sociedad «Central de Procesos, S. A.» 
(CEPROSA), aprobándose el siguiente ba
lance final de liquidación:

Lo que se hace público a los efectosi 
previstos en el artículo 106 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Liqui
dador.—14.71B-C.


